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PA R TE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

S. M. la Roina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Expohcion á S. M.

SEÑORA: El fomento de los montes 
no redunda solo en beneficio de sus 
propietarios, sino del paii en general. 
Por eso el Gobierno debe faeílilar á los 
particulares que los poseen los medios 
de mejorarlos; y como uno de los mas 
eficaces es la aplicación de ios princi
pios científicos á su cultivo y aprove
chamiento, nada mas conveniente que 
proporcionarles Ingenieros del cuerpo 
que, encargándose de la dirección fa
cultativa de dichos montes, los pueblen 
y desarrollen, procurando en sus rendi
mientos un nuevo gérmeu de prospe
ridad pública.

Teniendo presente estas considera
ciones, se dictó la disposición conteni
da en el art. 8. ® del Real decreto de 
Í7  de Marzo de 1854, en que se auto
riza la concesión de licencias á los In
genieros para servir en otros ramos de 
ja Administración ó fomentar los mon
tes de propiedad particular.

Tan acertada resolución no puede 
rotóos de producir satisfactorios resul
tados adoptando los medidas necesarias 
para que, al mismo tiempo que quedan 
cumplidas las benéficas miras con que 
y . M. la acordó, se evite la concesión 
de ucencias inmotivadas á los Ingenie
ros. se fijen los derechos y obligacio
nes de los que las obtengan, y no se 
desatienda el servicio de los bosques 
del Estado.

Tal es el objeto del Ministro que 
suscribe al proponer á V M. se digne 
conceder su aprobaeion al adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 7 de Abril de i858.=sSK-

NOIU.—A L. R. P. de V. M.—El Con
de de Guenduiain.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las ra
zones expuestas por el Minislru do Fo
mento, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.“ Para permitir en lo su
cesivo á los Ingenieros del Cuerpo de 
Montes separarse temporalmente del 
servicio activo del ramo será necesario:

1. " Que hayan servido en él tres 
años.

2. * Que sea con el objeto de en
cargarse de la dirección facultativa de 
montes que por su importancia den su
ficiente ocupación á un ingeniero.

Art. 2.** Las instancias en solicitud 
de licencias deberán dirigirse á la Di
rección general de Agricultura por los 
dueños (le los montes que hayan de 
confiarse á los ingenieros, quienes ma
nifestarán su consentimiento, acompa
ñando un informe en que se dé á cono
cer la situación, cabida y principales 
circunstancias de las expresadas pro
piedades. No habrá necesidad de pre
sentar este infoí'nie cuando los inge
nieros sean reclamados por las Autori
dades y Jefes de cualquiera de los ra
mos de ia Administración pública ó del 
Real Patrimonio.

Alt. 5." La Dirección general (Je 
Agricultura, oyend® é la Junta faculta
tiva del Cuerpo, propondrá lo conve
niente sobre la concesión de esta clase 
de licencias, que se expedirán de Real 
órden.

Art. 4.* Los Ingenieros que obten
gan licencias deberán ocuparse indis
pensablemente en la dirección faculta
tiva de los montes que se les confien.

Art. 5.* Mientras que los Ingenie
ros se hallen disfrutando las licencias, 
no se les abonará sueldo ni haber algu
no, ni tiempo de servicio como indivi
duos del Cuerpo para la opcion á dere
chos pasivos; pero ia tendrán á los as
censos que Ies correspondan, y gozarán 
del carácter y de todos los (lemás de
rechos y prerogalivas que pertenecen á 
los Ingenieros del Cuerpo.

Art. 6.® El Gobierno podrá, si lo 
conceptúa conveniente, declarar super
numerarios á los Ingenieros que obten
gan licencias.

Los Ingenieros supernumerarios es
tarán sujetos á lo dispuesto en el artí
culo 5.*; pero si permaneciesen en esta 
clase cinco años, se les dará de baja en 
•I Cuerpo. Conservarán, sin embargo.

el derecho de ingresar en él de nuevo, 
vo.viendo al servicio activo en clase de 
supernumerarios y en el lugar que ocu
paban cuando se les hubiere dado de 
baja.

Art. 7.® Los Ingenieros que obten
gan licencia ó reclamación de un Jefe 
de alguno de ios ramos de la Adminis
tración pública ó da mi Real Patrimo
nio, y sean declarados supernumera
rios, permanecerán en esta clase sin 
darles de baja en el Cuerpo, cualquiera 
que sea el tiempo quo disfruten de li
cencia, hasta que vuelvan al servicio 
del mismo.

Art. 8,® Después do gozar una li
cencia no podrán los Ingenieros volver 
á obtener otra en los cinco años si
guientes.

Art. 9.® Si se creyese conveniente, 
se proveerán tas plazas de los Ingenie
ros que disfruten licencias y sean de
clarados supernumerarios.

Cuando vuelvan estos al servicio en
trarán desde luego en el goce de los 
sueldos y haberes que según su clase 
les pertenezcan, pero ingresando en el 
Cuerpo como supernumerarios, aunque 
con derecho á obtener, en la primera 
vacante que ocurra, la plaza efectiva 
que les corresponda, según el lugar 
que ocupen en ¡a escala,

Art. 10. Conservando el Gobierno 
la facultad do disponer de lodos los-in
dividuos del Cuerpo, siempre que juz
gue oportuno dar por terminada la li
cencia de un Ingeniero, volverá este a! 
servicio activo en los términos expre
sados en los artículos 5.® y 9,®, según 
el caso en que so encuentre.

Art. J i .  Los Ingenieros que sirvan 
al Estado en Ultramar permanecerán 
en el Cuerpo en clase de supernume
rarios.

Art. 12. Las disposiciones del pre
sente decreto se entienden sin perjui* 
ció de las generales sobre licencias 
temporales á los empleados públicos 
en los casos ordinarios, así como de las 
que rigen, para servicios espeoiales do 
Ja Administración.

Art. 13. Los Ingenieros del Cuerpo 
que á consecuencia d. lo dispuesto en 
el art. 8.® del Real decreto de 17 de 
Marzo de 1854 se hallen en la actuali
dad separados del servicio activo, ma
nifestarán en el término de un mes des
de la publicación de este decreto, si 
desean continuar disfrutando de sus li
cencias, en la inteligencia de que ha 
brán de sujetarse á las prescripciones 
del mismo.

Dado en Palacio á siete do Abril de

mil ochocientos cincuenLa y ocho.—> 
Está rubricado de la Real mano.— El 
Ministro de Fomento, Joaquín Ignacio 
Meneos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subseereíaría.-^Seccion de Gobierno.—• 
Negociado 4.®

Las alteraciones realizadas última
mente en iu redacción y confección de 
la Gaceta de Madrid con el obje
to de apartar toda competencia entre 
esta y los demás periódicos que dan ú 
luz empresas particulares, compelenr 
cia que por punto general puede pro
ducir excelentes resultados, no solo 
han excluido del Diario oficial la inser
ción de documentos políticos de suma 
trascendencia, y cuya publicación le 
corresponde por su naturaleza y por 
su objeto, siio  que, reduciendo su ta
maño al escaso número de las disposi
ciones del Gobierno que son de impres
cindible publicidad, se le ha privado de 
otros materiales notoriamente útiles á 
los intereses públicos y privados, ha
ciéndole perder gran parlo de su nece
saria y natural importancia, é imposi^ 
bililándolc al mismo tiempo do aaticí- 
par las noticias, ya extranjeras, ya na
cionales, cuya publicación sea oportu
na, cuando es tan conveniente que es
tas circulen por conduelo autorizado, 
evitando así en muchas ocasiones que 
la credulidad pública .se extravíe por 
versiones inexactas.

En vista de lo expuesto, y desean
do que la Gaceta de Madrid satisfaga 
cumplidamente todas las exigencias que 
su carácter oficial le impone por una 
parte, que el publico tiene derecho á 
solicitar por otra, ja Reina (Q. I). G.) 
se ha dignado mandar (jue se publique 
nuevamente con las mismas dimensio
nes que tenia en fin del año próximo 
pasaiio, insertándose on ella los extrac
tos de 1.18 sesiones de Cortes, los parles 
telegráficos y demás noticias oficiales 
y de verdadero interés, así de las pro
vincias de España como del extranjero, 
cuyo servicio puede realizarse sin nin
gún aumento notable en el presupues
to de gastos de ese establecimiento, 
pues la Redacción de la Gaceta consert 
va íntegro el personal de que se halla
ba dotada antes do realizarse las refor
mas antedichas.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia é inmediato cumplí-
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míenlo. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Abril de d858.=  
Díaz.—Si\ Director de In Gacela.
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ASESORIA GENERAL DEL MINISTE
RIO DE HACIENDA.

Circular.

Autorizado el Gobierno de S. M. 
para plantear lo^ nre^u^gsj^s 
senle aüo¿1y ^e'ñdor.uQc»: de ia®.r|íbr- . 
mas que;l08 rrfisnjos^rodncén-^a su- ’ 
presión del eqipleo dp i»mmbtbr;jflspet*íi

en calidad de tal, es el llamado á ejer
cerlas, debiendo como punto de par
tida, hacerse cargo por medio de in
ventario do cuantos 'papeles y tiocii- 
mentos oficiales constituyan el a rch i
vo de aquella Promotoría, se^irf lo 
prevenido en I.*’ del actual. El nuevo 
cargo que a V. so confia con este mo
tivo es de suma gravedad é impovtan-
cia, pues^-no solo 1» d-e-ser •et'PffpW-' 
sentante de los intereses de la Hacien
da en los negocios civiles v causas 
criminales sometidas al fallo “dél Juz- 

y, ®£l. los...63;peiCU«ites.. 
contencioso-admimstrativos sino que 
ademas es V. el Asesor del Gobierno 
de esa provincia en todos los asuntos 
gubernativos en que; teniendo parte 
el Erario, considere conveniente aque
lla Autoridad superior oir él parecer 
de un letrado. Para llenar, por tanto, 
las obligaciones inherentes al nuevo 
cargo de que V. entra en posesión, 
ademas de los conocimientos gene
rales del derecho y los especiales de 
esta jurisdicción, necesita estudiar a 
fondo nuestra organización adminis
trativa y las varias disposiciones que 
en materia de Hacienda sirven de pau
la á los agentes del Gobierno para lle
var á cabo su com&tido. La Asesoría, 
aunque confia en que el celo ilustra
do de V. contribuirá poderosamente 
al buen desempeño dé sus difíciles fun
ciones, tanto en la parte administrati
va como en la judicial, ha considera
do no obstante opqrtuno recordarle, 
aunque ligeramente, algunas medidas 
legislativas de aplicación más constan
te , contribuyendo por este medio al 
fin que se propone S. M. con la re
forma enunciada.

No llamará esta Asesoría la aten
ción de V. acerca de la necesidad de 
sostener con firmeza, aunque con ar
reglo á la ley, la. Jurisdicción del ra 
mo en los asuntos judiciales, pues es
te es uno de los principales deberes 
(le la representación do, (jue V. va á 
estar encargado, ni tampoco lo baria 
sobre los límites en que dicho fuero 
se encierra, si reformas de épocas re 
cientes no hubiesen introducido inno
vaciones impoi'laiUes y dado margen 
á dudar de la extensión, principio con
signado en la ley 7.*, título 10, libro 
6 .’ de. la Novísima Recopilación, que 
la marcó clara y distintamente. Se
mejante motivo incluce á la Asesoría á 
manifestar a V ,̂ que si bien el interés 
presente ó futuro, directo ó indirecto 
(lela Hacienda es la causa de su fue
ro, coma lo era al dictarse la mencio
nada ley, las controversias civiles que 
versan .sobre bíene^.níOíitrencos,. se
ñoríos y capellanías, así-.como Ips Jui
cios universales incoados-ya .al dedu
cir el Tesoro sus pretensiones, perte
necen al C()nocimicnto de los Tribuna
les ordinarios conforme á la ley de 0 
de Mayo de 1835 los primeros; á la 
de 26 de Agosto de 1837 Jos segun
dos; á la de 19 de Agosto de 1841 los 
terceros, y á  la jurisprudencia gene
ralm ente admitida los últimos, así 
como los Consejos provinciales son los 
únicos competentes para decidir las 
cuestiones sobre arrendamientos y su

bastas de bienes nacionales, cpp las  ̂
limitaciones-importantes en -la- ley de' 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850 
y en la Real órdon de 2D dé S^tTém- 
bre de 1852. Estas dos últimas dis
posiciones son- más importantes,..sobre 
todo la primera, no soló en cuanto se 
refiere á la via de «premio guberna
tiva, puesto que ül establecerse esta 
salieron naturaJraonte de la esfera ju
dicial muchos asuntos que hasta en- 

i»^i:wt«*-^habian sido de la exclusiva 
4ampolfi.ucia dedos Tribunales de jus- 
iieia, .sino también por que ella fija 
él hmi.ló de las' funciones de estos en 
la-, ejecución dé las sentencias. El es- 
ÍJidlo detenido y'comparado de estas 
medidas legislativas con las anterior
mente inJicada^Tnarcará á V. el ver
dadero camino que debe seguir y la 
verdadera jurisdicción de ese Juzga
do en asuntos-, civiles.

En lo criminal no es ménos impor
tante que V.-conozca las variaciones 
introducidas pbi»*el,Re,al decreto de 20 
de Junio de 1852, que estableció prin-

de los que venían rigiendo hasta en
tonces, asi en la penalidad de las in- 
fracíciones á que el mismo se refiere 
como en el procedimiento que ha de

m■pfgpftrar-gl-fatig é?isrr^̂ R:'T i w  
Real decreto no derogó, ni fué su in
tento derogar, el principio constitutivo 
del fuero.de Hacienda est-ámpndo en' la 
ley de la Novísima Recopilación antes 
citada, y circunscribirle á Jos delitos de 
contrabando, defraudación y sus cone
xos, como algunos erróneamente han 
creído. Los Juzgados especiales deben 
conocer en el dia, como conocían an
tes de la época en que apareció esa re 
forma, de todos los hechos ú omisiones 
penadas por la ley siempre que ataque 
más ó ménos directamente los intere
ses de la Hacienda. Los Tribunales del 
ramo son,,por tanto, competentes para 
entender en las cansas criminales que 
se formen por los delitos de atentado 
y desacato-.conlra las Autoridades -de
pendientes de este Ministerio, los co
metidos por los empleados de Hacien
da en el ejercicio de sus cargos contra 
las propiedades del Estado por falsedad 
de documentos referentes á la Admi
nistración económica; en una palabra, 
de todas aquellas contravenciones que 
aunque comprendidas en el Código pe
nal ordinario, se refieran ó tengan con
tacto con los interéses del'E rario . Y 
para que en esta parle la jurispruden
cia fuera uniforme y general se prohi. 
bió por una órden de la Dirección ge
neral de lo contencioso de 29 de Se
tiembre de 1853, que los Promotores 
pidieran Ja inhibición en causas crimi
nales, sin Iiallarse debidamente autóri- 
zados para ello.

A estas bases y á las que indicará 
á V. más adelante la Ase-toría al tratar 
del Real decreto de 20 de Junio de 
1852, dí'berá V. atenerse para soste
ner Ja jurisdicción especial del ramo en 
Jos asuntos judiciales, consultando corí 
esta dependencia si en la'práctica-'se 
presentasen casos dudosos ó de dificÚ 
resolución.'

investido V. del carácter de único 
y exclusivo representante de la ílacien- 
da.anle los Tribunales con arreglo á los 
arlleuios 10 y 15 de la insirucci(jn 
de.;2o de Junio de 1852, la respon
sabilidad que V. contrae es inmehsa si 
no llena las cbligaciones de su cargo. 
Así la Asesoría no vacila en recomen
dar á V. la estricta observancia de 
cuantas reglas contiene la citada ins
trucción, sobre todo en sus artículos 
13, 14, 16, 2 0 y 2 l, los dos últimos re
formados por la Real orden de 10 de 
Enero de 1854.

Esta representación no es pasiva ó 
limitada á despachar los negocios que 
se pasen á la Promotoría en virtud de 
un traslado ó un auto que así loj deter
mine, sino que impone al funcionario

que^lo ejerce la .e|)lígacion de gestio
nar Jcomo lo hftn’a la parte misma ó su 
Procurador p ^ i ' a  q̂ ue la sustancia-. 

'c foh ’aéléVpTeitor civiIm  sea rápida y 
veloz, sobre todo cuando la Hacienda 
es demandante acusando rebeldías y 
ulilizandó losf^em ás recursos legales 
que el derecho ídraile. ya para reunir 
los medio.s que ju ^ f i  juen en juicio la 
acción deducida ó la excepción opues
ta. Con este objelq d ^ e rá  V ., 
desde luego en c o ris la n lí^ t.™  
clon con el Administrador 
la Hacienda pública de esa [ |¿ p y i^ i£ | 
fin de que le lác¡iiLe\cuanfcos' 
antecedentes conceplSb 
ra Ja mejor defensa del E raS f íS  
do á'esta Superioridad en el caso, no 
probable, de qué oficinas dilaten la 
remisión de aquellas; como deberá ha
cerlo también cuando los expedientes, 
de donde han de sacarse las noLicias - 
apelecldas radiquen alguno de Jos? 
cánteos directivos dé este Ministerio. 
La buena armonía con las Autoridades 
aclininislrativas es una necesidad impe- 

, -4Uíoi-hne<tle -p ^ ró
V. llenar la importante misión que se 
le encomienda.

La Instrucción de 1852 facilitará á 
V., por tanto, el desernpeño de su car
go, persu3(^00^e que S ta  Asesoría no 
consentirá de modo alguno se falle á 
los preceptos que ella encierra, y so
bre todo á loé que tiénen por objeto 
establecer las relaciones de V. con esta 
dependencia, encargada de dirigir y 
vigilar Jos asuntos, contenciosos del 
ramo.

Así, pues,, la Asesoría encarece á 
y . la remisión do lo s . parles ordinarios 
ó trimestrales de los asunt.os civiles y 
cónlencios()-adminUtralivqs, y los. ex
traordinarios' en los casos que es
tán previstos, así como los estados 
mensualesy trimestrales tamb'.en de 
causas niénos graves y , los ¡partes de 
las graves, cuya definición encontrará 
V. en la.expresada. Real , orden de. 10 
de iínero, unos y otros conformes á los 
mpdeljps q\ie lq.,{\(?pmpañan. Para que 
éstos trabajos sean Cáciles y provecho
sos llevara V. los registros convenien
te^, con presencia de Iqs notificaciones 
(ie las proyiíioncias que recaigan, y cu
ya (3opia deberá V. exigir de los Escri
banos, sin , (jpnte/ijpiacipn de ningún 
género, pues,adeníás de que á ello es
tán.obligados ppr ja ley, les evita dar 
o esa Promotoná noticias y datos que 
en la misma han de existix siempre.

Bien quisiera. la Asesoría señalar 
á y . e)i ,e í̂.e ;nomé,ní..(>‘,io(Jns y c¡̂ á,q 
una dé-las disposiciones de un ga: 
ráctei: espaciar cuyo estudio es indis
pensable para poder llenar dignamen-. 
te y con fruto las funciones de Pi;p- 
motor (le Hacienda, .pero nó es po- 
s.ihl.q éncerrarlas, con la extensión de
bida,, qn una comunicíjicion como la 
presente. Sin embargoj cáno.ciéndo ya 
V., por las indi(?aciünes que preceden, 
la fuenle donde se deriva el fuero, 
el círculo en que e?le, es aplicable, 
1()3 asuntos de (jue conoce exclusiva
mente la Administración activa y los, 
qué pue(j(3n ser móiivo de '.ím juiejo 
ante los Tribunales,, solo resta á esta 
dependencia señalar algunos punto> 
sobro los que debe V. fijar' más parti- 
cularménte su atención.

El Real decreto (le 20 de Setiem
bre de 1851 consigna un principio, que 
debe y . tener siempre á la vista para 
no p'ermiU;* que se entable demanda 
alguna .sin que preceda el , requisito 
prévió C|ue el mismo establece; no 
couforraándose V. con providencia ah 
güna (jue le desconozca, pues en e.l, 
dia ,lá jurisprudencia de lodos los Tri-: 
búhales ha admitido la nulidad que 
lleva con.sigo qn procedimiento en e f  
que no se haya cumplido con ese 
esencial requisito.. jam b ig n  conviene 
no olvidar en esta, m ateria cuanto dis*. 
pone, el art, 21 .de . la ley orgánica

del Tribunal do Cuentas do 25 h 
Agosto de 1851, y iós artículos 
sigu.ientes de la Instrucción de 2V  
Setiembre de 1853 para llevar aaii 
lia á efecto, lodos ellos en consonr' 
cia con el expresado Real decreto 

En las citaciones que se hagan - 
V. en nombre de la Hacienda para oV 
salsa á la eviccion de ciertos caso,* 

extremo den.;
•* — - • 1

deberá V. cuidar en

gadpS/iQ.; 
rtar § :ss

4

Otro medio de contribuir podero- 
sámenle á la mejor defensa de i. 
Hacienda, es cumplir con exaclituí 
lo dispuesto en la Real órden de li 
de'Diciembre! de 1839, apelando d, 
toda providencia contraria á aquella 
pues si el fallo se considerase justo 
tiempo hay, después de intentado ¿ 
recurso, de desistir de él, si el Go. 
bierno lo conceptuase así oportuno, 
Lo contrario suele producir grandei 
y trascendentales perjuicios, difícilt, 
de subsanar más tarde, ni al apo»o 

.-d.ew,i^-Xe^tilucion; y es causa de re'j. 
ponsnbilidad para el Promotor queol. 
vidó aquel precepto.

En Ja parte criminal pocas serái 
las ocasiones en que V. se veaoblí 
gado á esplicar el Real decreto di 
20 de Julio de .1852 que define lo¡ 
delitos de. contrabando, defraudacioo 
jr SUs conexos, la penalidad queáloi 
mismos es aplicable y la forma dd 
procedimiento, puesto que no siendí 
esa provincia de costa ó frontera, se 
halla fuera de zona fiscal, donde solo 
tienen cabida las disposiciones de lo» 
Reales decretos de 14 de Junio de 
1850 y 28̂  de Diciembre del siguien' 
te ano. En el territorio, pues, que 
abraza la jurisdicción de este Juzgado 
especial. Jas mercancías exlranjeni 
y coloniales de lícito comercio, asíw 
mo las del pa|s confundibles con lai 
primeras de aquellas, pueden circU' 
lar libremente sin guia, sello niotro 
requisito, á no ser los tejidos de al 
g(3don y sus mezclas, que siendo d¡ 
¡licito comercio, pueden inlrodücirse 
con pago de doble derecho, y tienea 
;iue atemperarse a la Real órden do 
18 de,Enero do 1853, que derogóla 
de 1,7 de Agosto anterior. Queda, pues, 
rqjlucida la acción fiscal en Oia pro
vincia a la represión del contrabando 
de efectos estancados y géneros ilícitos, 
puesto que las defraudaciones por los 
(Jerechos de consumo se penan guber
nativamente según el Reai decretode 
1p de Diciembre de 1856 é Instruc- 
ccion de 21 del mismo mes y año, 
excepto en algunos casos muy raros; 
y que las .cometidas en el ramo de 
corUribuciones directas siguen ese mis
mo camino, pudiendo únicameníedír 
lugar .Jas..reolamaoiones de los infere- 
sadi^s ,á un juicio conlénoioso-fldmims* 
tratiyp, según la Réal órden de 20 de 
Seljpipbre áe  1852 yá otra vez citada.

:%lps. modificaciones de los arlícít’ 
los 18 y 19 del Real decreto deSOde 
Juni,o de; 1.852 no son' las únicas  ̂
han venido á>altecar ó ¡aclarar sus pre
cepto^. Algunas otras hay de bastante 
importancia, que encontrará V. anoli- 
das .en. el rejemplar impreso que lar®' 
raile e^ta if^seqoría pata su cabal ins’ 
lruccipn> en:;la m ateria. ' "  ' ,

, La gj'an .fioyadad que ese Real di' 
crqlo .iulpodujo fué la creación 
las Juntas administrativas paíálaa^ 
ctarqQÍon dei comiso y de s¡ el reo W 
inaucrido ó .no en pena personal. 8^ 
pecio de ellas, el capítulo 1.* 
iulq 4.® marca con toda precisión ***| 
funciones y:-nada tiene que 
ta dependencia; pero concedieno®f 
al Promotor por el art. 89 el 
cho de apelar del fallo que aqnWí'
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dicten, es preciso que V. use de esa 
(acuitad sin reslrjccion alguna, siem
pre que se determiné la de.Volucfon 
de los géneros aprehendidos, Ó. se per
judique la Hacienda pér otro cualquier 
concepto. También recomendará ó V. 
la Asesoría la pronta-remisión dél ac
ta de la Junta al Juzgado, como io 

al art.-^'í»' pues los retardos 
que este-servicio sufra son altamente 
perjudiciales, procurándose por este 
medio la eficacia de ia pena.

La intervención tan directa que 
concede á V. la ley  en las delibera- 
ckmés y en los acuerdos de esqs Jim- 
tas>: íbcilita en gran manera la ini
ciativa qne la misma acuerda al Pro
motor en el probedimiento criminal, 
contribuyendo'’á queí la acción fiscal 
se llaga conocer en lodos los trámites 

■qué' aquel -recorra. i)e .esta mejora 
puede sacar mucho partido un funcio
nario celoso'é inleligeiite, si al propio 
tiempo sostiene 'ünó -dorrespon-lencia 
activa y constante con-los Síndicos de 
Jos Ayunlainienios y con las Autori
dades locales para perseguir á los que 
conocidamente' se dedican ál tráfico 
ilidio, y suministran pruei)as y an
tecedentes qué pongan al Juez en el 
caso de fallar coi? acierto y llevar á 
cumplido efecto lo juzgado.

Pero la Asesoría repite que no se
rán muchas las ocasiones en que ten
ga V. que acudir .■» ese tleol decreto, 
rfs^cjetililóMd bqqí la imp'driancia de fi
jar con acierto y aclarar las dudas 
que se habian presentado sobre la ex
tensión del fuero en lo crimina!. Sien
do púes los delitos comunes los que 
motivarán en ese Juzgado la forma
ción de las causas y algunos de ellos 
cometidos por los agentes administra
dores, conviene que V. tenga á la vis
ta en estos casos lo drspueslo. en la 
Real orden de 24 de Febrero de 1854, 
y circular de ia Dirección general de 
lo Contencioso de 20 de Marzo siguien
te, que explica algunos puntos difíci
les y complicados, y el capítulo 7.* de 
la Instrucción de 25 de Febrero de 
d850, que pena las infracciones que, 
no constituyendo delito con arreglo 
al Código penal, producen sin embar
go responsabilidad. Xflfnbiep ¡le será 
sumamente útil el estudio de la ley 
orgánica del Tribunal de Cuentas en 
cuanlo se refiere á los delitos que se 
descubren en el examen de aquellas, 
ó al ejercer su vigilancia las Autori
dades superiores de las provincias

Las observaciones hechas al prin
cipio habrán dado á V. una idea de 
los asuntos contencioso-adminislrali- 
vos en que V. tiene que intervenir co
mo representante de la Hacienda, 
puesto que al hablar del fuero, ya ma
nifestó a V. la Asesoría que los Con
sejos ¡'provinciales eran competentes 
para decidir las cuestiones relativas á 

. la validez, inteligencia y cumplimien
to  de los arrendamientos y subastas 
de bienes nacionales y actos posesorios 
que de las mismas se derivan quedan
do reservadas á los Tribunales Jas que 
wersan sobre el dominio de los mis- | 
irnos bienes, ó se funden en títulos an- í 
tfcriores ó posteriores á la subasta, ó 
«ean independientes de ella. También 
se ha extendido la jurisdicción de 
aquellos Consejos á las reclamaciones 
de los contribuyentes cuando pasen á 
ser «íontiencioeaé; I relativas ai ¡íepartií 
m iento y exacción individual de las 
contribiMiohes 'directas 'dél. lEstódo, 
pues en las indirectas la'Administra
ción aictiyp es la ia única que puede 
entend’e r ' en la aplicación de las le
yes quo regulan dichos impuestos.

Por consecuencia de esta base, los 
Consejo's provinciales conocen dé las 
reclaraa;cíones por exceso de la cuota 
que se imponga ó los particulares por 
la contribución territorial ó sea del 
agravio comparativo con relación á los 
demás contribuyentes; pero en ningún

=  d
caso de las que versen sobre la apre
ciación de la riqueza imponible. En 
• cuanto al subsidio industrial y de co
mercio, serán objeto de un juicio con- 
tencioso-adminisiralivo las reclama
ciones individuales por el repartimien
to y exacción de aquel, así como las 
multas que se Impongan en el caso de 

'fraudey ocultación. Por último, locan- 
' le al derecho de hipotecas deberán los 
mismos Consejos conocer de las recla
maciones de los interesados por Jas 
mullas que la Administración les hu
biera exigido. Estas reglas y las doctri
nas en qde se fundan las hallará V. 
reunidas en la Real orden de 20 de Se
tiembre de 1852 y en su preámbulo,

■ én el qtie se dá una idea acabada de 
los motivos de innovación tan impor
tante, pudiendó servir de complemen
to la Real orden de 4 de Junio de 1854. 
Para lerininar el bosquejo que la Ase
soría se propuso (razará V.'de la juris
dicción coniénclosó-'admlnisLrativa de' 
los negocios de la Hacienda, añadirá 
que los Consejos entienden en las cues- 
tip'nés dé indemnización dé' participes 
legos'eñ diezmoé; y en las qüe se pro
muevan con motivo de ia 'liquidación 
del haber qué en aquel 'coiicenl'o ips 
corresponde, locándó á;V. en seínéjañ- 
tes juicios defender á la Administración 
como le incumbe nsimisipo represen
tarla en las informaciones que los mis
mos parLít^^tís incoen para justificar la 

^pnsésionjnineinorial en que se hallan 
del percibo de aquel tributo, ó la pér
dida ó extravio de los títulos originales 
en que fundón su derecho. En esta ma
teria iá Asesoría recomendará á V., en
tre otras muchas disposiciones legales, 
vigentes en el dia, la Real orden de 15 
de Mayo de 1050 y la .pi/’̂ cuiar de la Di
rección general de jo'Cuntencioso de 3 
de Junio siguiente.

Nada ha dicho á V. hasta ahoi;a esta 
.clependeo.cija generalrespeclOide ja Ase
soría de,ese .Cobierno dp provincia que 
va inherente á la promotoria de  ̂ Ha
cienda, puesto que ha deseajo. ,ca-. 
minar en ¡sus indic?»|CÍiOnes .co-h .el 
orden debido y no c9;iRnHlir la par
te activa .de aquel cqrgp con la mo
ramente pasiva o, de censulla. Largp se
ría,el,,cpiajogo de disposiciones,que po-. 
dría citar á V. en estp momento, aun 
srn enumerar mas que las .esenciales, 
para que le .sirvieran, de paula en sus 
trabajos; perp se abstiene de. hacerlo, 
no solo porque se alejaría do su princi
pal propósito, sino porque daría dimen
siones desproporcionadas á esta comu
nicación. Jíastará por ahora llamar su 
atención soore el cambio operado en 
nuestra Administración económica en 
1845, de donde parlen sin duda alguna 
las grandes innovaciones que en mate
ria de impuestos se han hecho moder
namente, y sobre las medidas que 
desde 1850 hasta el dia han simplifica
do y facilitado su mas pronta recau
dación. Lo hará asimismo sobre las 
distintas leyes é instrucciones que se 
han sucedido en materia de desamor
tización eclesiástica, origen de multi
tud de complicados expedientes, en 
que casi siempre se oye el dictamen 
de letrados competentes p ira apreciar 
las muchas cuestiones de d e re ^ p  
se suscitan con motivo de laílenajB-i 
naciones de esos bienes, y sus gravá
menes mientras recorren la via gu- 
bernátií^;''siem lo 'punte8’‘d!e‘qpariida’ 
en ese cúmulo de rdsoluoiones ías dic-' 
tadaáón 183tí, 41, 45, 52y 85, y en 
fin, io hará, por último, sobre la in 
tervención do los ProraotQres en los 
expedientes de fianzas, asuntos que, 
si no son complicados ni difíciles para 
e! que conoce el derecho, llevan con-_ 
sigo una responsabilidad subsidiaría 
que puede hacerse efectiva. Las 
fianzas se han simplificado sobrema
nera en estos ú|^i^Qs -avu)s desclpf/que j 
se admite en éllás efectos y íituTos dé' 
la Deuda del Estado; pero este medio.

si bien facilita el despacho de las mis
mas, no excluye las fianzas en bienes 
inmuebles, que merecen ciertamente 
otro delenímienlo y otro cuidado, so
bre todo por parle de un funcionario 
en cuya competencia se descansa.

Merece, pues, este punto que la 
Asesoría se detenga á indicar á V. Ja 
conveniencia de tener presente la Ins
trucción de 5 de Marzo de 1835, cu
yo art. 20 se ha modificado por la 
Real orden de 22 de Setiembre del 
mismo año, que trata de las fianzas 
de los recaudadores de contribucio
nes; la Real órdeii de 8 de Abril de 
1857, queso ocupa déla  que deben 
prestar los Administradores de Bienes 
nacionales; la de 2 de Setiembre de 
1857, referente á los empleados en el 
ramo de Estancadas, y la circular de 
la Dirección general de Loterías de 
25 de Setiembre de 1851, por loque 
toca á esta Renta.

Coi) todos estos antecedentes, pues, 
es inútil añadir que las reglas genera
les del derecho, ó las que lijan ios dis
tintos proceiliinientos según los Tribu
nales que conocen de lOs asuntos, son 
siempre aplicables á falla de una espe
cial, puede V. formar úna idea aproxi
mada de las materias que en adelante 
deben ser objeto de'süs estudios. Ellos 
demuestran por sí solos cuanlo dijo á 
V. esta dependencia sobre la gravedad 
^ -imporlancia c\el nuevo cargo que 
8 .iV/sfe Mil cíbiiTiádd,* eri óat que no bas
tan los conocimientos que adornan 
á todo Promotor, sino que se hacen 
indispensables otros muchos y de di
versa índole que es preciso adquirir y 
proporcionarse.

La Asesoría cuenta con que el ce
lo de V. y el buen nombre que ha sa
bido gj-aiijearse el Ministerio fiscal por 
sus constantes desvelos en defensa de 

,1a sociedad y del Estado, serán el ina- 
ypr .aliciente y Ja, prendé p á s  segura 
que él Gobierno de S. ÁI. .lienp para 
confiar ,en que V. sabrá,,desempeñar 
esa Promotoria de Hiiciiaiída pgn el 
.a.ciertq .debid.o, sancionando de esto 
raodo.;la relbriqa ialrodqpida por los 
nuevos presupuestos y que .hp motiva
do esta circular, de cuyo recibo me 
dará V. cuenta.

Dio,s guarde. ,á y . muchos años. 
Madrid 6 de Abril de 1858.r-E i Ase
sor general, Antonio Perez Herrasti. 
Señor Proraolpr,fiscal del duzgado. de 
primera instancia .de; Hacienda de la 
provincia de ....

SECCION DE LA PROVINCIA-

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 131.

El Exemo- Sr. Ministre de la Go
bernación con fecha 16 de Abril próxi
mo pasado m.e traslada ia ,Real or
den siguiente:

«Deseando la Reina (Q. O. G.) que 
gj ;Servicio en ios baños minero-me
dicinales se haga con lodo el esme
ro é inteligencia que requieren es- 
Ublecimienlos donde se va á recu
perar la salud jibrdida en- la' confian
za que inspiran tánto las virtudes mo- 
diclnalBé de iks eguas como la Direc
ción facultativa, á lue provee con
veniente y oportunanient# el Gobier
no, se ha servido resolver que la 
facultad concedida en el articulo 41 
dpi ¡Reglamento ,Yi"enj.e dd .;^  4e Fe
brero de 1834 para qué los Directo
res puedan nombrar suplentes en caso 
de que enfermaren durante la tem^ 
pareada sea y
se entienda tan solo para los Directo
res propietarios y reducida solo á pro

poner el suplente al Gobernador de 
la provincia, quien dará cuenta in
mediata al Gobierno de io que deci
diese, siendo obligación de los Direc
tores interinos cuando estuviesen en 
igual caso el dar ó hacer que sé dé 
parte al Gobernador cuando por cau
sa de enfermedad no puedan asistir 
á los baños, á fin de que dicha au
toridad designe el suplente dando tam
bién cuenta á este Ministerio. Es así 
mismo la voluntad de S. M. que V. S. 
vigile muy especialmente todo lo con
cerniente á este importante servicio, 
y que manifieste al dia siguiente de 
empezar la temporada que para ca
da establecimiento de baños se fijó 
y publicó en Ja Gaceta oficial de 30 
de Marzo último, si se ha presenta
do ó no en su puesto el respectivo 
Director, puesto que es su deber el 
residir en el punto mas próximo al 
manantial á su celo y dirección fa
cultativa encomendado desde el pri
mero hasta, el último dia d é la  tem
porada, haya ó no bañistas en él pa
ra cumplir y hacer que se cumpla 
lo preceptuado en los artículos 22 al 
40 del espresado Reglamento y demas 
disposiciones vigentes. De Real órden 
lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes »

Cuya Real orden he dispuesto sea 
inseita en el periódico oficial de esta 
provincia, los. efectos correspon
dientes^ Albacete 10 do Mayo de 1858. 
Francisca Navarro.

Otra núrn. 132.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 15 de Abril próxi
mo pasado me comunica la Real or
den siguiente.

«En vista de una consulta del Go
bernador de ia Coriiña relativa á sí 
deben considerarse voluntarios ú obli
gatorios ios cargos de Vocales facul
tativos de las Juntas de Sanidad, la 
Reina (Q. D. G.) de conformidad con 
lo informado por el Consejo de Sa
nidad del Reino, ha tenido á bien 
disponer, como medida general, que 
sDinejantgs cargos han tenido y ten
drán siempre el carácter de renun- 
ciables, esceptuando los que se eger- 
zan por razón do empleo, como el 
de Alcalde, Capitán del puerto ú otros 
semejantes en las juntas de Sanidad 
marítima. De Real orden lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.»

Cuya Real órden he dispuesto so 
inserte y publique en este periódico 
oficial á los efectos consiguientes. Al
bacete 10 de Mayo de 1858.z=í’rafi'» 
cisco Navarro.

Otra mim. 128.

Dispuesto por Real orden de 28 de 
Julio ultimo que en fin de cada tri
mestre se remita al Ministerio un es
tado do los emigrados políticos resi
dentes en la provincia, y siendo in
dispensable reunir con anticipación los 
dalos necesprios para que aquellos se 
formen con la mayor exactitud, encar
go á los Sres. Alealdes que bajo su 
mas estfecha responsabilidad faciliten 
á este Gobierno civil dentro del último 
período de cada uno de los referidos 
trimestres, una ¡pota circunstanciada 
délos sujetos q u é d e la  clase indica
da se hallen domiciliados en sus res
pectivas localidades, expresando en 
ella la procedencia de los mismos, 
su edad, estado, profesión ú oficio, 
fecha de su emigración, cansas que
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la motívdrúiJ, y puntos üe la Peniusu- 
la en que hubiesen permanecido con 
todo lo demas que juzguen convenien* 
te sobre el particular. Albacete 12 
de Mayo de 1858.—Francisco Na
varro.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continua
ción se expresan acreedores al Esta
do por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí 
ó por medio de persona autorizada al 
efecto en la forma que previene la 
Real orden de 25 de Febrero de 1856, 
á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda de 10 á 5 en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de 
dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Contaduría de Hacienda públi
ca de esa provincia; en el concepto 
de que préviamente han de obtener 
del departamento de liquidación la 
factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el 
número de salida de sus respectivas 
liquidaciones.

ALBACETE.

Número 
de salida 

de las 
liquida
ciones.

Interesados.

48992 D. Antonio Aroca.
48995 María Antonia Domínguez.
48994 Alfonso Masip.
48995 Joaquín Ortuñoz.
48996 Juan Pelaez y Antonia

Llórente.
48997 Mariano Requena.
48998 Concepción Tafalla.

Madrid 50 de Marzo de 1858.— 
V. ® B. ® —El Director general Presi
dente en comisión, Sainz.=E l Secre
tario, Angel F. de Heredia.

Don Bernardino Canche, Comisario 
de Guerra Inspector de trasportes 
en esta plaza.

Hago saber: Que debiendo tras
portarse consecuente á Real orden de 
18 de Abril último, 72 quintales de 
pólvora desde esta plaza á la de Za
ragoza y 252 quintales á la de Jaca

4 =
cuyas distancias son de 90 y 109 le
guas respectivamente, se anuncia al 
público para que las personas á quie
nes acomode interesarse en este ser
vicio presenten sus proposiciones en 
pliegos cerrados que se recibirán has
ta las 12 y media del día 11 de Ju
nio próximo que se señala para la 
subasta, la cual tendrá efecto en mi 
despacho sito en el Hospital mililár 
bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

1. * El contratista ha de egecutar 
la conducción en carros entoldados 
y bien acondicionados, á fín de que 
por su causa no sufra la pólvora de
terioro alguno,

2. * Las proposiciones se presenta
rán el día de la subasta en pliegos 
cerrados con sugecíon á modelo, bien 
al todo de la pólvora que ha de tras
portarse, ó parcialmente para cada 
punto, concretas al tanto por cajón 
que contenga un quintal de dicho 
combustible y no por la totalidad de 
su peso, según lo prevenido en ins
trucciones.

5.* El pago á razón de la canti
dad que se estipule, será satisfecho 
por la Administración militar, la pri

mera mitad en esta plaza luego 
estar cargada la pólvora y la aagun. 
da mitad ó el todo sí así convinieg  ̂
al contratista en el punto de su 
tino, justíñeada que sea la cabal r 
buena entrega.

4 .‘ Será de cuenta del contradi, 
ta todos los gastos que ocurran y Hg, 
van consigo la obligación en que^ 
constituye de recibir y entregar |j 
pólvora al pié de los almacenes de 
carga y descarga.

5 * Los perjuicios de estadios i¡ 
los hubiese por detenciones ordeoi. 
das por las autoridades competentei 
y no por otras causas, le serán re
sarcidos al contratista bajo el tipo 
que lo verifíca el comercio, ó 
la costumbre del país, prévia lajiu. 
tificacion de este estremo, de la ma
nera que por punto general está prg. 
venido.

6. * Presentará el contratista m 
correspondiente fíador que garantid 
la seguridad del contrato y su com
promiso de responsabilidad á todas stti 
consecuencias.

7. * No se llevará á efecto el con
trato hasta que recaiga la aprobación 
de la superioridad, Cartagena 7 d( 
Mayo de 1858.—Bernardino Canche.

Cuarto Tercio de la Guardia civil. Provincia de Albacete,

E s t r a c t o  d e  los se rv ic ios p re s tad o s  p o r  la  fuerza  d e  m i m a n d o  e n  e s ta  p ro v in c ia  e n  to d o  el m es  d e  Abril 
p ró x im o  pasado.

Puestos. Dias.

La Gineta.................... i.*
Pozo-cañada............... l.°
Villar.............................  5
Balazote.........................  5

( ^Alcaráz.............................s 8
( 18
(Caudete..............................< 17
( 18

Mínaya...........................  30
YUiarrobledo..................  29
Veste.............................  26
Ossa............................... 26
Albacete.............................
Chinchilla...........................
Alpera................................
Almansa.............................
La Roda. . . . . . .
Minaya...............................
Tobarra.............................
H e llin ..................., . .
Gancaríg...................* . •
Peñas ............................
Matanza.............................
Elche.................................
Fábricas.............................
Ballestero...........................
Bonillo. . ........................
Tarazooa ........................
Casas-lbañez.......................
A latoz.............................
Valdeganga.........................

SERVICIOS.

Fué aprehendida una muger por robo de un pedazo de tela.
Por contravenir á las órdenes de la autoridad fueron detenidos cinco paisanos.
Fueron recogidas tres escopetas por usarlas sus dueños sin licencia.
Se recogieron dos escopetas por igual motivo.
Por encontrarlos riñendo fueron presentados á la autoridad cuatro paisanos.
Fueron aprehendidos dos paisanos por conducir maderas sin guía.
Lo fueron también otros tres paisanos por haber maltratado de obra á otro.
Fueron aprehendidos tres paisanos por hallarlos jugando á juegos prohibidos.
Fué recogida una escopeta por usarla su dueño sin licencia.
Fué detenido un paisano por sospechas de haberse hallado un bolsillo y no haberlo presentado. 
Lo fué aprehendido un paisano por robo de una res de lanar»
Fué aprehendido un paisano por conducir 25 libras de Pólvora de contrabando.
Lo fué también otro paisano por robo de dos reses de cabrio.
8e recogieron tres escopetas por usarlas sus dueños sin Ucencia.
Prestó el servicio en las carreteras sin novedad.

Idem Ídem.
Idem ídem.
Idem Ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem Ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem Ídem.
Idem ídem.
Idem Ídem.
Idem Ídem.
Idem Ídem.
Idem Ídem.
Idem ídem.
Idem Ídem. '!>

-Delincuentes

aprehendidos.

Ladrones

aprehendidos.

Reos prófugos 

aprehendidos.

Desertores 
del egércíto 

aprehendidos.

Detenidos por faltas leves y 
presentados á la justicia 

ordinaria.

Contrabandos

cogidos.

Armas

recogidas.

Total de pre»*

y delenidoi^

10 3 9 9 9 » 9 22

Albacati 6 de Hayo de 1858.—El Comandante, Antonio Coatí y CaUano.

Albacete i 858.—Imprenta de la Union.
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